
La Asociación Vecinal Puerta del Ángel  EXIGE al Ayuntamiento 
una INTERVENCIÓN URGENTE para poner fin A LA FALTA 
DE HIGIENE Y LIMPIEZA EN EL BARRIO, agravada por los 
excrementos de las mascotas.  
Con esta campaña agradece el buen hacer de la mayoría de l@s dueñ@s de mascotas. 

RECOGE  MARRÓNTU 

¿También hay que recoger 
las KKs en los jardines?
NO SON ABONO. Por salubridad, y en el contexto actual 
de covid-19  que vivimos, constituyen un foco de infección 
que pone en riesgo también la salud de otras mascotas. 

¿Por qué es importante?
Es obligación de todos MANTENER EL BARRIO LIMPIO, 

para disfrutar de una buena convivencia. 

¿Me pueden sancionar?
Sí, incumplir la obligación de recogida y 
limpieza inmediata de las KKs de perros 
SE CONSIDERA UNA INFRACCIÓN GRAVE, 
con sanción entre 751 y 1.500€. (*)
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(*) Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos.
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